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"febre el presento documento se elaboró una versión pública, de conformidad al Artículo 30 de la Ley de Acceso
i la Información Pública (LAIP), protegiendo los datos personales de las partes que intervinieron en el presente
•oceso; así como d.UOs confidenciales, según lo establecido en el Artículo 6 letras "a", "f" y, 24 de la LAIP

Defensoría
i!e¡ Consumidor

Denunciante:

TRIBUNAL

SANCIONADOR

Fecha: 02/05/2023

Hora: 13:02

Lugar: San Salvador

RESOLUCIÓN FINAL

I. INTERVENIENTES

Referencia:

955-2020

Presidencia de la Defensoría del Consumidor—en adelante la Presidencia—

Proveedora denunciada: CALLEJA, S.A. DE C.V.

II. HECHOS DENUNCIADOS Y ANTECEDENTES

Como expuso en su denuncia la Presidencia, en ejercicio de lo dispuesto en el artículo 58 letra f) de la
Ley de Protección al Consumidor—en adelante LPC—, el día 29/01/2020 se practicó una inspección en
el establecimiento denominado "Selectos Metrópolis", ubicado en

, departamento de San Salvador, propiedad de la
proveedora CALLEJA, S.A. DE C.V.

Así, como resultado de la diligencia realizada, se levantó el "Actapara la toma de muestras de
cantidad de Producto en Preempacados" con número de referencia DVM-Cn/0016/20 (fs. 6) en la cual
-mediante el Informe de inspección de contenido neto en chiles chipotles- se documentó que fueron
encontrados adisposición de los consumidores, bienes-comercializados por la proveedora CALLEJA,
S.A. DE C.V.— que incumplían lo prescrito en los artículos 7inciso primero y27 letra b) de la LPC, en
relación alos numerales 2.12.1, 3.2 y4.1.1 letra b) del Reglamento Técnico Centroamericano "Cantidad
de Producto en Preempacados "-en adelante RTCA 01.01.11:06-, debido aque, al ser sometidos alas
experticias pertinentes, las muestras número 1, 3, 4y5analizadas, presentaron Error TI

IIL INFRACCIÓN ATRIBUIDA YELEMENTOS DE LA INFRACCIÓN.
Ta' C°m° C™**™™*^^

de la mfracción establecida en el artículo 44 letra h) de la LPC -vigente al momento de los hechos-
por: %..) comercializar productos envasados con contenido neto fuera de la normativa técnica
obligatoria en relación alos numerales 2.12.1, 3.2 y4.1.1 letra b) del RTCA 01.01 11 06

De conformidad alo dispuesto en el artículo 7inciso primero de la LPC: «Los proveedores aue
desarrollen acuidades de importación, producción, transformación, almacenamiento, transporte

*** ^e8u,dad de las personasyel medio ambiente, observar las normas legales, Jamentariasl
*~*. se dictaren sobre la materia, asi como faclitar el control, vianda einscción días
autoridades competentes ". (El resaltado es nuestro).



En consonancia con lo anterior, el artículo 27 letra b) de la LPC dispone: "En general, las

características de los bienes y senncios puestos a disposición de los consumidores, deberán
proporcionarse con información en castellano, de forma clara, veraz, completa y oportuna, según
corresponda, especialmente en los siguientes aspectos: (...) b) La calidad, cantidad, peso omedida, en su
caso, de acuerdo alas normas internacionales, expresadas de conformidad al sistema de medición legal
ocon indicación de su equivalencia al mismo (...). "(El resaltado es nuestro). Asimismo, se establece que
las exigencias especiales serán determinadas por las normativas de etiquetado, presentación ypublicidad
aplicables encada caso.

Dentro de ese contexto, para el caso del contenido neto en productos preempacados en los diversos
puntos de fabricación ycomercialización, deben observarse las exigencias yrequisitos que establece el
RTCA 01.01.11:06.

Yes que cada producto preempacado, previamente envasado ocon cierre íntegro debe consignar en
su etiqueta el contenido neto en unidades del Sistema Internacional (SI), cuyo dato debe ser veraz, siendo
que la cantidad nominal -el valor declarado de contenido neto que aparece en la etiqueta- debe
corresponder al valor de la cantidad real (cantidad que de hecho tiene el preempacado según las
mediciones efectuadas por los estudios de metrología legal). Además, deben tomarse en cuenta las
tolerancias que la referida normativa técnica permite, para que, de acuerdo al numeral 4.1.1 del RTCA
01.01.11:06, un lote se tenga por aceptado orechazado, es decir, si cumple ono con la normativa de
contenido neto de productos preempacados.

En virtud del derecho a una información veraz que tiene el consumidor sobre un producto
preempacado, yque es dada aconocer através de una etiqueta, la proveedora debe cerciorarse -en razón
de la reglamentación técnica expuesta- que dicha información corresponde yes fiel con lo que realmente
se está poniendo adisposición en el mercado en cualquier nivel de distribución -número 3de. RTCA
01 01 1L06-, pues caso contrario, es decir, que la cantidad nominal del producto no corresponde ala V
cantidad real como resultado de una experticia de metrología, se configura la infracción prevista e„ el
artículo 44 letra h) de la LPC, e, cual establece que es una infracción muy grávele,ocomerciar
productos envasados con contenido netofuera de la normativa técnica obligatona.

De ,o anterior se desprende que ,a ilicitud se materializa tanto producir como po_ <a
bieneS envasados con un peso fuera de lo permitido en las normas técncas v^ «*--

"72rrJlTl"--óndeclaradaenlaetiqu^yalcomprobarsetalhecho
en

Ien perjuicio de los ci::::,:«^^^^^^^j^
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distinción de la etapa de producción en la que recaiga el error), como al comercializador de los mismos,

es decir quien pone a la venta el producto a fin de que elconsumidor lo adquiera para su uso o consumo.

IV. CONTESTACIÓN DE LA PROVEEDORA DENUNCIADA

Se siguió el procedimiento consignado en los artículos 143 y siguientes de la LPC, respetando la
garantía de audiencia y el derecho de defensa de la proveedora denunciada, quien compareció conforme a
las actuaciones que se detallan a continuación:

El día 20/10/2022 se recibió escrito y documentación anexa de folios 32 al 58, firmados por la
licenciada actuando en calidad de apoderada general judicial de la
proveedora denunciada CALLEJA, S.A. DE C.V., calidad que comprueba, mediante documentación
anexa de folios 38 al 40.

En el relacionado escrito, manifiesta que en fecha 13/10/2022 se le notifico la resolución de inicio de
fecha 29/09/2022, mediante la cual se hace del conocimiento el resultado de la inspección realizada el día
29/01/2020, en el establecimiento "Súper Selectos Metrópolis", redactando en el acta de inspección la
información relacionada al producto chiles chipotles enteros en adobo, marca Herdez, el cual declara un
contenido nominal de peso neto de 215 gr, el cual es importado y distribuido por la proveedora

y que, en dicho establecimiento se

comercializa este producto -chiles chipotles-, el cual no cumple con las normas técnicas vigentes
específicamente con los numerales 2.12.1, 3.2 y4.1.1 letra b) del RTCA 01.01.11:06, relacionado alos
artículos 7inciso primero y27 letra b) ambos de la LPC, dando lugar ala infracción regulada en el artículo
44 letra h) de la LPC.

Indica que la conducta atribuida asu representada -artículo 44 letra h) de la LPC-, no es cierta
esto en virtud que quien fabricó, empaquetó yenviñeto el producto es la sociedad

yque el producto en cuestión fue importado ydistribuido por la proveedora
siendo, a la misma vez proveedora de su representada -

CALLEJA, S.A. DE C.V-, yademás es .a encargada de registrar el producto ante el Ministerio de Salud
ademas, dicho producto cuenta con su correspondiente Registro Sanitario emitido por el Ministerio ¿
Salud yAsistencia Social, tal como se exige en la normativa.

Que su representada mediante la cadena de supermercados denominada "Súper Selectos"
,— diferentes productos, que son comprados a, por mayor adiferentes proveedols, entregado;
estos en bodegas, combamente etiquetados yseUados por e, fabricante, sin tener su rep esentada

=======



cometimiento de la infracción, en razón que únicamente lo comercializa con su empaque original.
Establece que si su representada, por medio de sus colaboradores verificara el contenido neto de cada

producto, posteriormente no se podría comercializar, ni regresar al proveedor, ya que habría sido
manipulado, violentando así los sellos de garantía yno sería apto para el consumo humano, ya que -
indica— tanto la LPC como los diversos Reglamentos Técnicos Centroamericanos se dirigen más que a
nadie al fabricante del producto, por ser el responsable directo por conocer su producto ycontar con e
equipo, tecnología yrecurso humano calificado para determinar la composición, peso ycaracterísticas del
producto.

Indica que este Tribunal al declarar improponible la denuncia contra la proveedora
,solamente se limitó a establecer que la ley no

dice nada respecto al importador odistribuidor, siento estos los dedicados profesionalmente aacercar los
productos al consumidor ousuario hasta la fase anterior ala puesta adisposición al uso oconsumo final
del bien, por consiguiente, de acuerdo ala Real Academia Española se puede entender que comercializar
es dar aun producto condiciones yvías de distribución para su venta oes poner ala venta un producto.

Además manifiesta que la comercialización es un conjunto de acciones yprocedimientos para
introducir los productos en el sistema de distribución para su venta, por tal razón, la comercialización se
genera desde que el fabricante del producto lo vende alos diferentes distribuidores, para que estos lo vendan
alos comercializados al detalle, sin que estos dos últimos -distribuidores ycomcrciahzadores a.
detalle-tengan herramientas oexperticia para verificar componentes opeso de cada uno de los productos,
por tales razones -indica- es que el razonamiento del Tribunal carece de fundamento.

Finalmente agrega, que su representada a. vender a. consumidor fina, un producto que ha sido
fabricado, importado ydistribuido por varias personas dentro de la cadena de comercialización no es la
responsable de .a infracción que se le imputa, ya que los productos -en este caso, chiles ch.potles han
sid0 adquiridos con los sellos de garantía intactos, sin la posibilidad de manipulación, puesto que de b
contrario, pierden su valor yno son aptos para el consumo yventa, por tal razón su representada no
obrado ni dolosa ni culposamente

vaIl^rácIóñdfTpi^^
——r-7—r^TT06_^nc_3°_deTa Ley deProcedimientesITDe^onforlriidad con los artículos 146 de la LPC y 106 inc

, .delante LPA- las pruebas oportunas, pertinentes yconducentes aportadas en el
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predeterminada por la norma procesal, hablamos del sistema de valoración denominado prueba

tasada o tarifa legal; esdecir, en laprueba tasada otarifa legal, lo que hace el legislador es proveer una

de las máximas que deben integrarse al razonamiento probatorio del juez, como lapremisa mayor del
silogismo fundamental sobre cada medio de prueba (...) el legislador señala una lista de medios de

prueba y a cada una le asigna un determinado ypreciso valor probatorio -certeza objetiva-; es decir
que, en este caso, amparado en laseguridadjurídica, el legislador determinapreviamente lamáxima de

experiencia, aunque con distintafuerza dependiendo de la prueba de que se trate". (Los resaltados son
nuestros).

Dicho esto, el art. 106 inc. 6o de la LPA dispone: "Los documentosformalizados por losfuncionarios
a los que se reconoce la condición de autoridad y en los que, observándose los requisitos legales
correspondientes se recojan los hechos constatados por aquellos, harán prueba de estos salvo que se
acredite lo contrario ".

Además, el artículo 341 del CPCM determina el valor probatorio de los instrumentos, así: "Los
instrumentos públicos constituirán prueba fehaciente de los hechos, actos o estado de cosas que
documenten; de lafechaypersonas que intervienen en el mismo, así como delfedatario ofuncionario que
lo expide. Los instrumentos privados hacen prueba plena de su contenido yotorgantes, si no ha sido
impugnada su autenticidadoésta ha quedado demostrada. Si no quedó demostrada tras la impugnación,
los instrumentos se valorarán conforme alas reglas de la sana crítica". (Los resaltados son nuestros) '

Finalmente, el artículo 63 del Reglamento de la LPC, viene areforzar lo estipulado en el derecho
común al establecer: "Las actas mediante las cuales losfuncionarios de la Defensoría hagan constar las
actuaciones que realicen, harán fe, en tanto no se demuestre con prueba pertinente ysufcíente su
mexactitudofalsedad. El mismo valorprobatorio tendrán los informesyotros documentos que emitan los

funcionarios yempleados de la Defensoría, en el ejercicio de susfunciones. "
Así las cosas, para determinar los hechos probados relacionados con la comisión de la infracción

regulada en el artículo 44 letra h) de ,a LPC, se seguirán las disposiciones citadas previamente
2. Constan en el expediente administrativo los siguientes medios de prueba-
a) Acta de inspección DVM-Cn/0016/19 de fecha 29/01/2020 -f, 6-, en la cual consta que los

delegados de la Defensoría de. Consumidor realizaron -sobre la base de muestreo aleatorio- la
toma de muestra de productos.

b) Impresión de fotografías de, producto -chiles cUpolhs e„,em, „ ^.. _ft
O Doeuroeotos de„„mi„,o„S ^ crudm para „ ^ ^ ' '

S-!1^Z^^^^^ de ,a Direec¡6„ de Vigitaoia de

viene



Mercado de la Defensoría del Consumidor, en los que consta que luego de los análisis de
metrología legal, se obtuvo como resultado que: (i) las muestras número 1, 3, 4y5del producto
denominado "Chiles Chipotles enteros en adobo" de la marca "Herdez", de contenido neto 215
g, que presentaron incumplimiento en la cantidad real respecto de la reflejada en la etiqueta,
identificándose: Error TI, así como se consigna en el siguiente cuadro:

N° de acia

DVM-

Cii/0016/20

Nombre del

producto

Chiles

chipotles
enteros

adobo

Marca del

producto

Herdez

Contenido

Neto

declarado

215 g

Proveedor,

importador o
distribuidor

Resultado del

informe

técnico

Error TI

Cantidad

real de

unidad

verificada

204.16

207.24

202.05

202.38

Error

individual de

preempacado

-10.84

-7.76

-12.95

-12.62

Denciencia

Tolerable

(T en g)

9.00

202.84 -12.16

"d) Acta para la destrucción de muestras de productos en preempacados con hallazgo de
incumplimiento ysin comparecencia del proveedor ysus anexos, fs. 22 al 24.

Respecto ala documentación detallada, se advierte que la denunciada no pudo desvirtuar la veracidad
de la misma. En razón de lo anterior, se concluye que los citados documentos, al mantener una conexión
lógica con los hechos alegados en la denuncia, adquieren total certeza

VI.
ANÁLISIS DE LA CONFIGURACIÓN DE LA INFRACCIÓN

—c^a^nl^de^^^ ^
gozan las actas de inspección de la Defensoría del Consumidor, ha quedado comprobado:

1 Que el día 29/01/2020, la proveedora CALLEJA, S.A. DE C.V., en el establecm.ento
denominado "Selectos Metrópolis" puso ala venta 5envases de lata del producto "Chiles
chipotles enteros en adobo"; afin de que los consumidores los adquieran para su uso o
consumo. Que, según la etiqueta de los productos, el contenido neto de los mismos era de 215

2 Que la deficiencia máxima permitida para el producto "Chiles chipotles enteros en adobo"
' marca .^z'^ todos en presentación de 215 g, era de 9g, valor que se establece de ^^^^

a,o regulado en los artículos 2.12.1, 4.2.3 yen la Tabla 2de. artículo 5.2, ambos del RTCA
01 01 11 -06, configurándose la existencia del Error TI, en las muestras número 1, 3, 4y5.

.o,91del RTCA 01 01 11:06, un Error TI se define como un preempacado no

::::::^rrrr.- - - -—- - -- -ei -2
supra relacionado



Paradeterminar si unamuestrade productos cumple o no con lo exigido en el RTCA 01.01.11:06, han

de tomarse en cuenta los criterios del numeral 4.1.1 de dicha nonnativa técnica, en elque se establece que

un lote de inspección es aceptado si se cumple y satisface con los siguientes parámetros:

a) Que no existan productos con error promedio (cuyo signo aritmético sea negativo);

b) Que no hayan preempacados no conformes, más de los permitidos en la columna 4 de la

tabla 1 del referido RTCA, con Error TI: y,

c) Queno hayaningún preempacado no conforme en lasmuestras con ErrorT2.

Finalmente, el mismo numeral 4.1.1 en comento estipula que un lote de inspección debe ser
rechazado si nosatisface uno o más de los requisitos.

En ese sentido, las muestras de los productos que fueron objeto de análisis no satisfacen la letra b)
de los requisitos del artículo 4.1.1 del RTCA 01.01.11:06, por lo cual el mencionado lote de inspección
debe rechazarse por incumplir con los criterios establecidos; en consecuencia, no cumple con la
reglamentación técnica vigente que establece los requisitos de contenido neto en productos preempacados.

Asimismo, este Tribunal es de la idea que la conducta ilícita en mención se materializa por el solo
hecho de producir ocomercializar bienes oproductos que incumplan con las normas técnicas vigentes.
Para el caso en estudio, el término «producir» aque hace referencia la ley, se refiere ala acción de fabricar
oelaborar un producto preempacado; mientras que con «comercializar», se hace alusión al hecho de tener
una diversidad de productos dentro de un establecimiento einvitar al consumidor aque los adquiera para
su uso oconsumo. Partiendo de la anterior premisa, el hecho ilícito tiene lugar cuando dentro de esa
variedad de bienes que se fabrican y/u ofrecen al consumidor, se encuentran productos que a. ser
verificados por medio de un análisis de metrología legal respecto de las normas técnicas vigentes, resultan
con incumplimientos.

Asimilo, el Juzgado Segundo de lo Conteneioso Administrativo en resolneión de refereneia 000,0-
180-ST-COPA-2CO de tas diez horas del día 12/06/20,8 dispuso: %..) mpuede acusarse ala
proveedora de su ,mprude„cia, aleado aue se *™ el crimno de respousaMldad del ar.in.lo 36
«era, c, de ,a LPC. pues aaruerta de es,e Trlouual. la iufraccióu por Ja aue se ,e „a impues,o ,as
respetas saques „o l,ace dispon e„»e producios erados, erados, â uel o,os discos
„pose produe,s aue puede» ofrecerse a,os co»su„»dores. O*, pácelo» soh cml¡me „
* ofrecer „„ „„„„,,„. . Iérm¡ms„, ^ ^ ^ ^ ^ P
»o puede e^rsele a,a proveedora deuuuclada aue sea ella la que colore „^,^2proveo auefucrou aiJeta de ,a„„, es.e „o es e, caso que se dlscule.^Je^J^

V One es derprlm Ha
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los consumidores conocer, v para ello, es la demandante la aue debe de verificar que antes de ser

ofrecidos alpúblico, los productos aue compra cumplan con lanormativa vísente "
En concordancia con lo anterior, de la documentación agregada al presente expediente se colige que:

La proveedora CALLEJA, S.A. DE C.V., como propietaria del establecimiento en el que se invitaba
a los consumidores aque adquirieran los mismos para uso oconsumo, tenía la obligación de verificar y
poner a disposición del consumidor únicamente aquellos productos que cumplieran los requisitos y
condiciones exigidas por la ley para su comercialización, lo cual no hizo, al ofrecer productos, cuya
cantidad real es menor en comparación a la cantidad nominal declarada en la etiqueta, por lo que el lote
analizado no cumplía con las exigencias especiales que se determinan en la normativa técnica de cantidad
de producto en preempacados, poniendo en riesgo potencial el derecho a la información de los
consumidores.

En otros términos, se ha podido acreditar, a partir de la documentación que obra en el presente
procedimiento administrativo, que la proveedora CALLEJA, S.A. DE C.V., efectivamente comercializó
dichos productos con incumplimiento ala normativa técnica vigente.

En virtud de ello, la denunciada debe ser acreedora de la sanción correspondiente conforme alo
consignado en el artículo 47, por haberse acreditado el cometimicnto de la conducta tipificada en el artículo
44 letra h),ambos de la LPC

VIL DETERMINACIÓN DE LA SANCIÓN
-Como se expuso en los acápites preeedeutes. se establece la elisión de la infrace.6n muy grave

contenida en e, artieulo 44 letra h) de la LPC -vigente al momento que sucedieron los hechos-, la que
se sanciona con multa hasta de 500 salarios mínimos mensuales urbanos en I. industria, según el atóenlo
47 de la LPC. Por consiguiente, es facultad de este Tribunal determinar la sanción que corresponda ala
luz de los parámetros establecidos en lajurisprudeneia aplicable.

Asi este Tribuna, tomará . cuenta los princip.os de legalidad, proporetona.idad ycu.pabthdad para
,a determinación de la multa, es as, que verincará e, tamaño de ta empresa, el impacto en los derec os de
consumidor, 1a naturaleza del perico causado ogrado de afectación ata v,da, su«^o
patrimonio de los consumidores, e, grado de intencionahdad -dolo oculpa- con I que proc d,„

en que ésta se cometa, según sea el caso.
Acontmuación, se concretará cada uno de ellos, en ,o aplicable al presente caso:
a. Tamaño de la empresa. Pmt,r6sa flev Mype) ensu

„,,„..—~~'~—""""";:.™; .."1-
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«/ve/ i/e ventas brutas anuales hasta 482 salarios mínimos mensuales de mayor cuantía y hasta JO

trabajadores. Pequeña Empresa: Persona natural ojurídica que opera en los diversos sectores de la
economía, através ele una unidad económica con un nivel de ventas brutas anuales mayores a482 yhasta
4,817 salarios mínimos mensuales de mayor cuantía ycon un máximo de 50 trabajadores ".

Advierte este Tribunal que ha tenido acceso adiversos expedientes, entre ellos, el de referencia 1023-
2020, en cual se constata que la proveedora presentó la información financiera consistente en formularios
de declaración del impuesto sobre la renta ycontribución especial del ejercicio fiscal de los años 2019,
2020 y2021 (fs. 18 a22); yen el presente caso, se tomará en cuenta, la declaración del impuesto sobre la
renta ycontribución especial del año 2019, donde la proveedora tuvo un total de ingresos por la cantidad
de $961,707,995.56 dólares, además, al contrastar la información, con lo establecido en el artículo 3de la
Ley Mype, este Tribunal concluye que CALLEJA, S.A. de C.V., cuenta con ingresos superiores alos
regulados por dicha ley, ytambién se ha tenido acceso a la información pública denominada -Base de
datos de los grandesymedianos contribuyentes" del Ministerio de Hacienda, actualizada al ocho de junio
de dos mil veintiuno, en la cual consta que la proveedora se encuentra clasificada como gran
contribuyente, por lo que, para los efectos de la cuantificación de la multa, este Tribunal procederá a
considerar ala proveedora como tal, es decir como una gran empresa,

b. Grado de intencionalidad del infractor.

Este Tribunal considera este elemento en el sentido de analizar si el sujeto ha obrado dolosa ocuando
menos culposamente; es decir, que ta transgresión ala norma haya sido querida ose deba aimprudencia o
negbgencia del sujeto. Por tanto, la existencia de un nexo de culpabilidad constituye una condición para ta
configuración de laconducta sancionable.

As,, en reiteradas ocasiones, este Tribuna, ha establecido através de sus resoluciones, conforme alo
dispuesto enel artículo 40 inciso segundo de laTPr m,« !«,»•-#. ... . . ^g^delaLPC.quelas.nfraccones administrativas son sancionabas
aun a titulo de simple negligencia o descuido.

Por otra parte, resulta peínente señalar lo dispuesto en e, artículo 42 inc. 2° del Código Civi, según
leuab Culpa leve ,., . la falla de amella „ee»cla ycuidado aue los llres empZ

J o, dee ad»„„,s,rar u» „egoc,o como un oue» padre defama es respaile de esla especie de
^culpa ,y,o señalado en el art.culo 047 de, Código de Comercio relativo aoue- -la

A partir de tales disposiciones este Trih.moi .VPiones, este Inbunal concluye que, CALLEJA SA DF r v
manera neg ¡gente en h o™.;™ ,u • CV>' actuo de

/



cumplir con las obligaciones que impone la ley de la materia, tales como verificar que la cantidad real del
producto ofrecido alos consumidores correspondiera ala cantidad de contenido neto declarado en la viñeta
de aquellos yque los mismos cumplieran todos los requerimientos de las normas técnicas al momento de
recibirlos de su proveedor. Y, en caso de que la cantidad real del producto fuera menor en comparación a
la cantidad nominal declarada en la etiqueta, los mismos sean cambiados inmediatamente a fin de no
ofrecer a los consumidores productos cuyo contenido neto se encuentre fuera de la normativa técnica
obligatoria vigente, lo cual no hizo.

En ese orden, del análisis de los hechos ydocumentación agregada al expediente, ha quedado
evidenciado que la proveedora denunciada comercializó productos envasados con contenido netofuera de
la normativa técnica obligatoria.

c. Grado de participación en la acción uomisión.
Apartir de un examen del presente expediente administrativo, queda demostrado que el grado de

participación en la comisión de la infracción de la proveedora, es directa eindividual, pues se acreditó que:
en el establecimiento propiedad de la proveedora CALLEJA, S.A. DE C.V., -Selectos Metrópolis-, el
día 29/01/2020 se pusieron ala venta 5unidades del producto "Chiles chipotles enteros en adobo>, marca
-Herdez- con contenido neto declarado de 215 g, afin de que los consumidores los adquieran para su
uso oconsumo, cuyo contenido neto declarado en la etiqueta se encontraba fuera de la norma técntcal
obligatoria, como .o establece el artículo 4.1.1 letra b) de. RTCA 01.01.11:06, según e. detalle expuesto
en el romano VI de lapresente resolución.

i m.paclo en los derechos del consumidor, naluraleza delperjuicio ocasionado.
Ell el caso en particutar, es pertinente señalar que ta conjuración de ,a infracción admm,s,rat,va

omJla, consignada en e, ardicu.o 44 ,etra h, de ,a LPC -vigente a, momento que suced.ero o
recisa vtaz clara yoportuna, que detennine tas características de ,os productos aadquuu, S, ,=n,

vigentes se encuentren adisposición de los consumidores para gene», e, r.esgo que
en dichas condiciones. ¿m;„;ctrativo -en adelante SCA—en |

u t^la He lo Contencioso AdmunstrauvuEn este punto, debe recordarse que la Sala de lo Coni ^



Así- las infracciones de lesión exigen demostrar la lesión efectiva al bien jurídico tutelado; tas de
peligro concreto constituyen supuestos en los cuales se exige el peligro efectivo sufrido por una persona
en específico; en las de peligro abstracto el legislador, atendiendo a la experiencia, advierte una
peligrosidad general de la acción típica par. un determinado bien jurídico, apartir de una valoración
probabdísoea, por lo que con 1a tipificación se dispone adelantar la barrera de protección sancionando el
apeonar, s,n esperar la realización de un peligro concreto de una persona determinada ode la lesión
eftcfiva (Sentencia emitida .1 08/01/20,6, emitida en el proceso contencioso administrativo de referencia

En este orden de ideas, ytomando en cuenta I. jurisprudencia antes referida, se puede afirmar u„e
para ,mpo„er la sanción respectiva en e, presente caso y, además, para graduar la misma, (a) no es necesario
comprobar ni justificar una afectación concreta ymateria, en ,a esfera de los consumidores; (b, ni que
existan denuncias de personas ,„e hubiesen adquirido los bienes comercializados por ,a proveedora ^„e
-aren con, mcumplimiento-, derivadas de la comercialización de productos envasados concón,^

neo fuera e,„ normativa técnica obligatoria. De ahí que, ta infracción administrativa en comento es t,
infracción de peligro abstracto.

Sobre el tema, la SCA en la sentencia emitida en el proceso de referencia 416 20,1
quince horas con catorce minutos de. día 21/12/2018 í ,f H erenC'a416-201'' P—daalas

En «a, senbdo, conforme alo expuesto en e, romano V, de ,a presente ' •.
inspecciones realizadas por ta DC » resolucóu, a partir de las

,-ercializó dichos prodlsenval 7Z Z iT" ^^ "" « «•
*> en materia de consumo clasifica cornil ^ '" """^*~ •"«••*« *» <a
— *- ~^::z::r:::rmM—- *como cnterio para ,a determinación de ,, mofo, ' " '°mad° en «™¡<fcración
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—MedlauieVnTuuTin^^
infractora CALLEJA, S.A. DE C.V., quien ha cometido 1a infracción descrita en el artículo 44 letra h) de
la LPC -vigente al momento que sucedieron los hechos-, con el fin de evitar futuras conductas
prohibidas en detrmten.o de los consumidores ypara propiciar la adopción de tas medidas necesanas a
efecto de dar cumplimiento alas obligaciones que le impone la LPC.

Es menester senatar que este Tribunal, con ,a imposición de la sanción -muda-,
futuros .«cumplimientos a1a LPC como e, que nos ocupa, máxime cuando todo proveedor de bienes se
encuentra en la obligación de ofrecer productos que cumplan con ,a nonnativa técnica«•""^
ofreciendo alos consumidores bienes cuyo contenido corresponda con 1a infórmame, que se mcorp a
aviñeta es decir propicando que la información que consta en los mismos sea veraz ycorresponda con;i;:[;i:;;:co„e,findesa,vaguardare,in,crósgencra,,situació„quenoco„s,aaereditadae„e,presc„,e

^ Por consiguiente, para 1a determinación , cuantificació» de I» multa procedente, este Tribuna, debe
JZ - ca» — ,a comisión de ,a conducta infractora no resude más ventaba para ta
infractora que asumir I. sanción correspondió como °°™^°>^^_.^~—

Este lnpunai, en usu uo . ttm\n j« u multa a imponer a la
los elementos descritos en el romano antenor, procederé arealizar el calculo

a rATTFTA SA DE C.V., de acuerdo ala conducta realizada,proveedora CALLEJA, a.A. ui^ , lasDe toanera micia,, es preciso mencionar ,o previste en e, -^ ^ ^ m¡mmos
infracciones calificadas como muy graves se sancionaran con multa
„,e„sna.cs urbanos en la industria. ^^ ^ CALLEJA, S.A.

Además, en relación con el tamaño de empiesa, se
DE C.V., contó gmn —— -ún ,o relaconado en Iaten ^ ^

P„r otra parte, es importante reiterar que las~--^™q„e se siga„ cometie„d„
por un ,ado, corregir a, que ha reafizndo ta ***££££„ dc ,1 sa„ció„,

Dicho esto, en e, caso dc me, ose ** s.A.DEC.v.,va que, para elcaso.no se acredito

Perú.
U



proveedora, ya que con la misma se puso en riesgo el derecho a la información de todos los consumidores

(por tratarse de una infracción de peligro abstracto); y, que la ley de la materia clasifica la infracción
acreditada como muy grave.

Por consiguiente, conforme al análisis antes expuesto, en aplicación de los principios de disuasión,
proporcionalidad y racionalidad (el tamaño de empresa y demás elementos desarrollados en el romano
anterior) que deben sustentar la imposición de la sanción, es procedente imponer a la proveedora:
PRICESMART EL SALVADOR, S.A. DE C.V., una multa de SEIS MIL OCHENTA YTRES
DÓLARES CON CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMERICA ($6.083.40), equivalentes aveinte salarios mínimos mensuales urbanos en la industria, por la
comisión de la infracción regulada en el artículo 44 letra h) de la LPC -vigente al momento que
sucedieron los hechos- en relación al artículo 7inciso primero y27 letra b) de la LPC, yalos numerales
2.12.1, 3.2 y4.1.1 letra b) del RTCA 01.01.11:06, por comercializarproductos envasados con contenido
neto fuera de la normativa técnica obligatoria, según se ha establecido en el presente procedimiento
administrativo.

Establecido lo anterior, es menester señalar que, .a multa impuesta representa el 4% dentro de. margen
máximo est.pu.ado por ley como consecuencia para la comisión de ta. infracción -500 salarios mínimos
urbanos en la industria-, siendo, ajuicio de este Tribuna,, proporcional a,a gravedad que comportan los
hechos, según las circunstancias objetivas ysubjetivas previamente analizadas

EK. DECISIÓN

meso 2de ,« Constitución de ,a Repúbbca; 7inciso primero, 27 inciso tercero, 40, 44 ,e,ra „'), 47 83
>tíab>, ,44 ys.guientes de ,, LPC; y„2, ,39 y,54 de ,a LPA, este Tribuna, RESUELVE- '
a) Sanéese a,a proveedora CALLEJA, S.A. DE C.V., con ,a cantidad de SEIS MIL OCHENTA Y

TRES DOLARES CON CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UnToI

curiii;cieiau c —vigente al momento que sucedieron W

hechos-en re.ación a.os artículos 7inciso primero y27 letra b) de hLPC, , ^ '°S7191T77.,,, , ¿/ierra oj ele la LPC, en relación a os numerales¿•12.1, 3.2 y 4.1.1 letras b) ye) del RTCA 01 01 n-,v r '"'meiaies
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este Tribunal certificará la presente resolución para ser remitida a la Fiscalía General de la
República para su ejecución forzosa.

b) Notifiquese.
INFORMACIÓN SOBRERECURSO

La presente resolución no admite recurso, de confon^ad^tbexpuesto en eürtícdolo? inciso 3° de
la Ley de Procedimientos Administrativos, según el cual: "Los actos yresoluciones dictados con
posterioridad ala entrada en vigencia de esta ley, se regirán en cuanto al régimen de recursos, por las
disposiciones de la misma."- en relación con el artículo 158 N° 5del mismo cuerpo normativo, que
dispone: "La resolución por la que se decida tramitar el expediente mediante el procedimiento
simplificado yla resolución que ponefin <dprocedimiento, no admitirán ningúnrgurso (...)"

Y-r^ ü ¿-p ¿<>K O'

José Leoisick Castro
Presidente

^elaya Meléndez
br vocal

Juan Carlos Ramírez Cienfuegos
Segundo vocal

PRONUNCIA POR LOS M.EMB^DEL TR.BLNAL SANCIONADO» DE LA DEFENSORÍA DEL
CONSUMIDOR QUE LA SUSCRI

Secre
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955-2020

TRIBUNAL SANCIONADOR DE LA DEFENSORÍA DEL CONSUMIDOR: San Salvador, a
la? diez horas con quince minutos del día diecinueve de mayo de dos mil veintitrés.

I. Advierte este Tribunal, que en la resolución final de las trece horas con dos minutos del día
02/05/2023, por un error se consignó en el romano VIII que la proveedora era PRICESMART EL
SALVADOR, S.A. de C.V., siendo lo correcto CALLEJA, S.A. de C.V.

Por lo anteriormente expuesto, yde confonnidad ala potestad que está concedida aeste
Tr.bur.al, en base al artículo 122 de la Ley de Procedimientos administrativos que establece- "En
cualquier momento, la Administración podrá, de oficio oasolicitud del interesado, rectificar los
errores materiales, los de Hecho ylos aritméticos. Esta resolución deberá ser comunicada acuantos
puedan tener un interés legítimo en el acto ", es procedente rectificar e. nombre del proveedor siendo
lo correcto: CALLEJA, S.A. deC.V.

II. En consonancia con lo anterior, con base al artículo .22 de la Ley de Procedimientos
Administrativos, este Tribunal RESUELVE:

a) Rectifiqúese la resolución de las trece horas con dos minutos del día 02/05/2023 en el
sentido de haber consignado en el romano VIII el nombre de la proveedora como
PRICESMART EL SALVADOR, S.A. de C.V. siendo .o correcto CALLEJA, S.A. de
C.V., por lo que se entenderá que es la legitimada.

b) Extiéndase Certificación de la presente resolución ala licenciada
aefectos del pago de la correspondiente multa.

c) Notifiquese.

\

&¿'pU>L^

José Leoisick-eastro paj\l0
Presidente Pl\m
PRONUNCIADO POR LOS MU,
DEL CONSUMIDOR QUE LA SUSCR

Juan Carlos Ramírez Cienfuegos
Segundo vocal

*UNAL SANCH/nADOR DE LA DEFENSORÍA
FJ/MIP


